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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, que 

la parte actora ha solicitado se dé trámite a un memorial presentado 

el 13 de marzo de 2020, referente a la notificación por aviso. Sírvase 

proveer. Hoy 19 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 032 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: POMPILIO VIERA RENTERÍA 

Radicación: 76-109-40-03-004-2019-00187-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se revisó el 

expediente de la radicación y no se encontró notificación por aviso 

aportada por la parte actora de la fecha 13 de marzo de 2020; se halló 

memorial presentado por la apoderada, sobre la radicación del oficio 

2724 de embargo dirigido al banco BBVA Colombia; por lo que se le 

requerirá que aporte la prueba de ello. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que 

se sirva aportar prueba de la presentación del memorial a que hace 

referencia sobre la notificación por aviso, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE   
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